
INFORME DEL COMISARIO 

Señores Accionistos de 
SURGESA S.A, 
Ciudad - 

De ms consideraciones" 

Dondo cumplimiento a lo establecido an el ceglomento expedido por la 
Supenntendencia de Compoñíos mediante Resolución No 90 1,53 publicado 
en el Regstro Oficial No. 435 el día 11 de Mayo de 1990, y con el objelo que la 
Junta Generol de Accionstas de la Compañía SURGESA S.A., ha de celebrare 
en su oportunidad, pueda dor cobol cumplimiento a los presenpciones de los 
artículos 273 y 334 de la Ley de Compañias, uno vez que he cumplido con las 
obligaciones que me impone el Articulo 305 y sguientes de la msma ley. me 
permto someter a consderación y oprobación de la Junto el sguente 
INFORME ocerca de la revsión practicada a Libros, Cuentos, Estado de 
Sluación Financiero, Estado de Resultados Integrol. Estado de Fiyo de Elechvo, 
Estado de Cambios en el Patamonio, Comprobantes transaccionales, soportes, 
ete corespondente al Elerclcl o. Elnonciero del oño,2018 como 
sigues 

  

tos informes anvales que deben presentar los Comisarios contendrán los 
siguientes requisitos mínimos; 

L nión e mien: de li il e 
ormas li 1 jarÍe vtarls dá de lo 

resoluciones de la Junta Genero] y del Directorlo, sl fvere del caso; 

1.1 Sabre loento ge 1 soltar: 
Roglomentonos, 
En mi entero, la Admmnstración de la Compañía ha dado 
cumplimiento con las Normos Legales, Estotutonos y Reglamentanos 
vigentes, así como de los Resoluciones adoptadas por lo Junto 
Generol 

12 Sovrs iment n' neral 
Ost A Qi 

En mi cnteno, la Acmmstiación de lo Compañía ha dado 
cumplimiento a todas las resoluciones hechas por los Juntos de 
accionistas y/o Drectono 

o 
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13 Sobre lo corespondencio, los nia General, lor 
ns Y tes y Totononos, Libro de As ust 

atobl! 

En mi entero, el examen al Ubro de Regisiro de Acciones y 
Accionistos Comprobonles y Lbros de Contabilidad, así como el 
archivo de lo corespondencia, pudimos apreciar que están sendo 
llevados de conformidad con los disposiciones legoles y perinentes 

Comentorlos sobre los procedimientos de Control tnterno.de la compañ 

  

Ho revisado todos los procedimientos del control antamo y considero que 
cumplen con los parámetros mínimos necesanos pora dar segundad 
1ozonoble de conservación de los actwos de la Compañía y que el lujo 
tronsaceional flo información] que llega de los dilerentes deporiamentos 
es confioble y so apega ala realidad del negocio 

2] Sobre lo custodia y conservación de bienes de la sociedad o de 
terceros 

Considero que la custodia y conservación de bienes de la sociedad 
son los adecuados pora el efeclo, 

Opintón respecto a las clíros presentados en fos estados financieros y su 
ndenela con los teglstrados en los libros de contabilidad; y, el 

é a Y inch nj: 
generalmente aceptados, 

En mi crilerio, que los exfras O saldos de los cuentas contables que 
oporecen en los Cualio Estados Financieros Bósicos. guordon 
correspondencio con los saldos de los cuentos registrados en los libros de 
contobiidad de la Compoñío, 

El sstemo contoble que es uliizado en el año 2018 es un sstemo 
informático denominado XASS 12, en el cuo! ufiizo diferentes módulos 
'admínstralvos que detallamos a continuación: 

- Módulo de Coja y Bancos 
-  Médulo de Inventanos 
-  Médulo de Proveedores 
- Módulo de Focluración 
-  Médulo de Corlera 
- Módulo de Activos Fijos 

Porto tonto, este conjunto de heramientos tecnológicos permite tener 
suficiente formacion para respaldarla confioblidad de las cros 
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31 Qpiniónsobre lo confiobik los Eslados Einenciere 

Considerando loshmitaciones propias de cualquier examen como el 
llevado a cobo en mis funciones de Comisario, es posible que existan 
ensores o mconsstencios no delectadas en el curso de nuestro 
examen: sn emborgo, opino que los Estados Ananeieros hon sido 
eloborados de acuerdo elos Normas miernacionales de mfornación 
financiera (NIFI y los msmos, presentan rozoncblemente la 
confiabilidad reguenda por Adminstradores, Accionistas, Entidados 
de Control 

4 tnfomorsobre los disposiciones censtontes en el ofículo $21 de lo ley 
de compañías, 

En mu oprrión que la Adminstración de la Compañía, en cumplimento 
conlo aprobado perla Junta Genera! de Accionsta sí procegió dentro 
de tos plazos que Indica la Ley, a le contratación de los auditores 
extemos. Ademés, sí ho procecido a Informor e la Supenntendencia de 
Compañía sobre dicha contratación 

Agradeciendo la cooperación bmndoda por el departomento de 
contabilidad. vemos los facilelades ofrecidas por la Admmstración de la 
Compañía, para el cumplimiento de ms funciones legales: y, relterando este 
agradecimiento y ms especiales consideraciones a los señores Accionilos, por 
la contianza que se dignaron dispensarme, susenbo en el presente mforme. 

Informe emitido en la Cludad de Guayaquil, al día $ del mes de marzo del 2019. 

Atentamente. 

Oleabrs. Chuilaw P 
CPA NORALMA ISABEL AGUILAR PACHECO 

COMISARIO PRINCIPAL 
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